
A C·.·U··~SF.... i-.

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 04 de febrero de 2021
Oficio No. SEFINjSSICjDGPCj043j2021

Me refiero a su oficio No. SEFINjUT/049/2021,mediante el cual solicita se
proporcione la información pública relacionada al artículo 21 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza
(La Ley).

Enatención a su solicitud y en específico a la fracción XXVIdel artículo 21
de "la Ley" adjunto al presente, la deuda pública del estado al cierre del
mes de enero del 2021, en los términos que lo señala "La Ley".

Lo anterior para los efectos a que haya lugar en la actualización de la
información pública que se debe difundir en medios electrónicos.

Sinmás por el momento, reciba un cordial saludo.
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Castelar y General Cepeda s/n,
Zona Centro 25000. Saltillo, Coah.
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Coahuila

DEUDA PÚBLICA DIRECTA, AL 31 DE ENERO DE 2021
(MILES DE PESOSCORRIENTES)

Banco S al d o

Multiva
Banobras
Banorte
Santander
Bancomer

Total Deuda Pública Directa

15,995,837
12,467,165
8,763,484
691,667
250000

38,168,153

Crédito PROFISE (1) 387,941

(1) Actualización de Banobras al 31 de diciembre de 2020.

ServidorPúblico responsable de actualizar la información: Lic.Aída Huereca Santos,
Directora General de Política de Crédito.


